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Ciudad de México, ajPRIMERb dE OCTUBREDELDOSMIL VEINTIUNO. _
·~f f~

Vistas las constancias del J~icib en que se actúa, se advierte que la:? ;:¡. I
sentencia dictada len este;','asunto el DOS DE JULIO DE DOS MIL

.~ '~l
VEINTIUNO, fue deoidarneúte notificada a la autoridad demandada el día

• ",: 1,'i$ .
veinticinco y a lalparte attora Iel día veintitrés ambos en el mes de

i~ )~ I
agosto del año do~mil v.#intiuno.-------------------------------------------- _

~ !' I~~ Ji I

~ .~~f~ ,~
Al respecto SEAClIE"A: Toda vez que de conformidad con el artícul~

151, de la Ley de ~,tticia Administrativa de la Ciudad de México" no
:~I I. . I

procede la interpA~ición de recurso de apelación en el presente

juicio y tampocole\uenta con¡el registro de que se haya interpuesto

algún medio de,~efen~a en su contra, dado que en esta mesa de trámite

no se ha recibía proición alg~na, por medio del cual se contravenga

lo dispuest1 en el se~tencia de fecha DOS DEJULIO DEL DOS MIL
i "~l' I

VEINTIUNJ; así como q~e de la revisión que se realizó del Sistema Digital, 'Ir. I
I~' J, I

de Juiciqs de este Tribu~al de [ustícia Administrativa de la Ciudad de

México,no se advierte qU~haya lingreSadOalguna promoción pendiente

por remitirse a esta me~~ de Itrámite con fecha posterior al proveído
. ~; Iantes citado.-----..;---------------~~-----T------------------------------------------- _

i':

I

AélOR~
'; I
. I

/' ¡

~.
v
~:. I
J, .

jt_ ¡" : .
Expuesto lo anterior, en térmlnbs de los artículos 104 Y 105 de la Ley

citada, la Sentencia definitiva de fecha' DOS DE JULIO DEL DOS MIL

VEINTIUNO,. dictada en el jUi}i1al rubro indicado, CAUSA EJECUTORIA

Por mIntste no del ey.-------..---..,---------------- _
'~. ,

L
Artículo 151. Encontra de las sentencias que se dicten en juicios seguidos en la vía
sumaria, no procederá recurso alguno', I

I
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Por otra parte se les hace saber a las partes el derecho que les asiste para
a I

recoger los documentos personales que obren en el expediente en un

plazo no mayor de seis meses contados a partir de que se ordene el

archivo definitivo del asunto, apercibidos que de no hacerlo en el

tiempo señalado, se les tendrá por r~nunciado a ello y podrán ser

sujetos al proceso de depuración, de conformidad con los Lineamientos
I

publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el dieciocho de

agosto del dos mil diecisiete. - ----------------¡---------------------------------------------

I

NOTIFíQUESE POR LISTA AUTORIZAqA y ARCHíVESE EL PRESENTE

EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO

EN EL MOMENTO PROCESAL OPORTl!JNO.- Así lo proveyó y fir:

NJM/SNRS

\,--_..--

I

LICENCIADO ERWIN FLORES WILS0t-J, Magistrado de la Ponencia

Dieciséis, de la Primera Sala Ordinaria Especializada en'

Responsabilidades Administrativas y Derecho a la Buena A

del Tribunal de Justicia Administrativa pe la Ciudad de

presencia de la ante la presencia de la

Secretaria de Acuerdos, quien da fe.-- -----------------------

~,~~~:.:.=::= i· .
.' -"'~ -~~~ ~...~ IC_"--::;¡:'- ...___.-~~~.. ...-----~.#¿..----",./-...".~

»» /~
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ACTORA:
.:1 i'
'1 -.

AUTORIDAD DEMANDADA:
COORDINADáR :GE~ERALDEL SISTEMA DE AGUAS DE LA
CIUDAD DEMÉx\ccl'.

I ~T
. ! ~<

MAGISTRA~O P~;NENTE:
L1CENCIAD@ER~IN FLORESWILSON

SECRETA~O ~AC~ERDOS:
MAESTRAíNID1.~jIMENEZMONTIEL

".~'. :~( I
" 1:? lfc~· I- ...

SENTEÑCIA EN VíA SUMARIA
~'i:~ii I

Ciudad de México, a DOS~E jUL'IO DEL DOS MIL VEINTIUNO. - En virtud~i' I

que de constancias de au:'s, se a:dvierte que al día de la fecha ya concluyó

la substanciación del J~'CiO,no existiendo ninguna prueba pendienteI~
por desahogar que ,I~~erite felebración de audiencia, ni cuestión

pendiente por de~jhogar, el Licenciado ERWIN FLORES WILSON
, • I

Magistrado Instruc~r de I~Ponehcia Dieciséis en la Primera Sala Ordinaria

Especializada en~;ateria d~ ResJonsabilidades Administrativas y Derecho

a la Buena Adrntntstraclóre del tribunal de Justicia Administrativa de la
,) 1

- '1:

Ciudad de México, ante la Sécretaria de Acuerdos, Maestra NIDIAjlMENEZ
J,

MONTIEL, quien da fe; advierte que se encuentra debidamente integrado
.~ I

el expediente al rubro señálado, por lo que con fundamento en los

artículos 25 fracción 11,27 ter~kr párrafo y 32, fracciones VIII y XI,de la Ley
'1
-It;.

Orgánica del Tribunal deJusticiéÍfdministrativa de la Ciudad de México, en
1,

relación con los artículos 98 y 15CJ\pela Ley de Justicia Administrativa de la
1, ': p

Ciudad de México; se procede a resotver el presente asunto conforme a los

sigu ientes puntos cansidera tiVOS¡y resol utivos: -----------------------------

RESyLTANDOS
I

1.- Por escrito que ingresó en la Oficialía de Partes de este Tribunal el doce

de mayo del dos mil veintiuno. , por

propio derecho, entabló demanda en contra del COORDINADOR
I
!

=
=

=-=

DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 

DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 



-2-

GENERAL DEL SISTEMA DEAGUAS DE LA CIUDAD DE..MÉXICO, e impugnó

los igu iente (foj a dos reverso de autos): -~------------~=;~----~------------------,.------

I

"1-La boleta que tributa con el número decuento
emitida por el Sistema de Agutis de lá Ciudad de México,

correspondiente al bimestre P?f concepto de derechos por
el suministro de agua, uso doméstico, .mediante la cual se
determinan créditos fiscales por ;~la cantidad de

por lo que hace a
la toma de agua instalada en:

I . •

i~----------------------------------------

Del acto impugnado, se pretende la nulidad 'con,todas sus consecuencias

legales, apoyando su demanda en hechos¡y conceptos de nulidad, así como
I
I ,

en pruebas debid amente adm iti das. -----------..-.:--------------------------------------

2..- Por auto de fecha trece de mayo del'dos,~il veintiuno, se admitió a
"1 ,.,

trámite la demanda por lo que hace al acto irn:pugnado consistente en la
'~,i.::"

boleta por suministro de agua del bimestre y se ordenó emplazar
I ,:)}

a juicio a la autoridad demandada para que~~mitiera su contestación;
'!"'>
;'~f.'

carga procesal que cumplimentó en tiempo y fc>j~tna,mediante el oficio que
i :" •.

ingresó en la Oficialía de Partes de este +ribu~:é1tel día once de junio del

dosmil veintiuno, mismo que se remitió ante e.sta Sala, el día catorce de
I ' "

junio del presente año, tal y como consta del 'sello de recepción del

':,:,~UHl
:iYR~
,":lt'

I

m ism o. ------------------------------------------------,;.------------ .....--------------------------------

3.- Con fecha primero de julio del dos mil velntluno, quedó cerrada la

Instrucción: procediéndose a emitir la sentencia correspondiente, misma
I

que se em ite en este acto. ---------------------~----------------------------------------------

CONSIDER~NDO

1.- COMPETENCIA DE LA SALA. - El Magistrado Instructor de la Ponencia

Dieciséis y Presidente de esta Primera Sala la Ordinaria Especializada en

Materia de Responsabilidades Administrativas y Derecho a I'a, Buena
'.

Administración es competente para conocer y resolver del juicio di!éiI,doal
I ~,

"".,
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SENTENCIA
JUICIO:Tj/l-19516/2021

ACTORA:

I

rubro en términos de los artículos 1°, 16, 17, 122 Apartado A fracción VIII
; I

de la Constitución Polí~ica de los Estados Unidos Mexicanos; 1°,4, 5, 6,

7 Y40 de la Constituc;,pn POlíti~a de la Ciudad de México, 9 del Estatuto

de Gobierno del antes Distrito Federal y 1, 3 fracción 111, 25 fracción 11, 27
.~'

párrafo tercero, y 31~fracción I~Iy 32 fracción XI de la Ley Orgánica de

justicia Adrninlstratlvá de la Cludad de México, así como los artículos 1, 98,
:: I

150 Y 163 de la Ley de justlcla ~dministrativa de la Ciudad de México

así como los artículo,~ 1°, 54 fra~ciones IVy VIII, 55 fracciones VI, IXYXVI,

56 del Reglamento f~ter.i~r del Tribunal de Justicia Administrativa de

la Ciudad de México~ en relacióh con el acuerdo A/jGA/353/2019, emitido.. .,':~~
por la junta de Gobierno y Administración de este Tribunal, en sesión

• !

extraordinaria de fec~;~:veinticinlco de mayo de dos mil diecinueve, por-el

cual se dotó a esta $~Ia de competencia mixta, se determina que esta
" "i: I

Primera Sala Ordin~ri~ Especializada en Materia de Responsabilidades

Administrativas y q~recho a la ~BuenaAdministración, es COMPETENTE
i ,: I
:' .,. Ipara conocer del presente asunto .-------------------------------------------------------~ . I

. ..:'

01.
11.- ESTUDIODE LASCAUSALESDE IMPROCEDENCIAPLANTEADASPOR

;.--" ". I

LA PARTEDEM~NDADA. --~-------~------------..------------------------- _

Previo estud~ del fondo del asu~to, esta Sala procede analizar las causales
,

de improcedencia y sobreseimiento, ya sea que las haga valer la parte. I
I

demandada o aún de oficio, en términos de lo dispuesto por el numeral 92

último párrafo de la Ley de la ~aterial por tratarse de una cuestión de

orden públ ico y estudio prefe rerlte. ------------------------------------------------------
I

I
El Subprocurador de lo contenfioso de la Procuraduría Fiscal, adscrito

a la Secretaría de Administracióh y Finanzas de la Ciudad de México, en
I

representación del Coordinador General del Sistema de Aguas de la

Ciudad de México, opone corno ÚNICA causal de improcedencia que se
I

debe sobreseer el presente juicio al actualizarse el supuesto contemplado

en el artículo 92 fracción VI y 93 fracción 11,de la Ley de Justicia
I

_'=-_
:;;::;__
=--
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Administrativa de la Ciudad de México, con relación al 174, fracción 1,
!

segundo párrafo del Código Fiscal Local, argumentando que en el caso
I

en concreto, que debe de ser improcedente el presente juicio, atendiendo

a que el acto controvertido no constituye una resolución definitiva, en
I

( . .
tanto que se trata de una propuesta die declara ..c. l:. cuyo único fin es

le' t
facilitar al particular el cumplimiento de sus obllgs 01~s determinadas en

. ~:

el Código Fiscal de la Ciudad de México, pues, qUfde la misma no se

desprende una obligación fiscal a cargo del con,ibuy~hte, sino que sólo se

tr?ta de una boleta emitida para facilitar el pag_fde I~jderechos por el uso
I .:tl iii

Ysuministro de agua.----------------------------~------~f.-------~L----------------------------

f I
Causal de improcedencia y sobreseimiento·lue ~esulta ser infundada,

atendiendo precisamente a lo estableci~o elel a~ícUlo 174, del Código

Fiscal de la Ciudad de México, el cual, señ;tla Jue, tratándose de los
~~1~,~.

derechos por el suministro de agua potal~le, ~ra determinación será

efectuada por la autoridad fiscal de la CiJdad 'e @éXiCOy se hará constar
..,;~."",.,l

':l:' _'~.
en las boletas que para tal efecto se ermitan~~aaemásde que el citado

~.

numeral establece que el hecho de que los cori~ftibuyentes no reciban las

referidas boletas, ello no los exime de la ObligliÓn de efectuar el pago
I :~~

dentro del plazo establecido. Lo anterior Icomo i~.advierte de la siguiente

t ranscripción: -----------------------------------------------~~-~í-------------------------------­
-),;.

, - : ~'I
l/ARTICULO174.- La determinación de los der~chos por el suministro de
agua potable, residual y residuañ tratada, s~ realizará por periodos
bimestrales y el pago se deberá efeauor deitipro del mes siguiente al
bimestre que se declara en las fectias límites q(if~.al efecto establezca el
Sistema de Aguas. -----------------------------------------.~--------------------------------

1 :.

Tratándose de las tomas a que se refieren los artículos 172y 173 de este
Código, la determinación de los defechos a pagar será efectuada por la
autoridad fiscal de la Ciudad de M,éxico, de acuerdo a las disposiciones
establecidas en esta Sección y se hdrá constar en las boletas que para tal
efecto se emitan. Dichas boletas serán enviadas mediante. correo ordinario
u otro medio idóneo al domicilio en ~ue se encuentre ubicada la toma o al
que señalen los usuarios. Los usuoriot: que no reciban las boletas a que se
refiere esta fracción, deberán dar Ia,viso oportuno y por escrito en las
oficinas del Sistema de Aguas, gebiendo solicitar la sustItución del
documento en el acto, ya que la falta de recepción de las mismas no los
libera de la obligación de efectuar e1pago dentro del plazo establecido. -

I
I
I

¡u :tUNALDti .rW\'H
)'·.·ltl\l!.Sl'RATlVAir
C.\' :1) ,XI.'!lE MEXl«
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I .

'[ ,

Los contribuyentes podrán optar por determinar el consumo de agua,,,' I
declararlo y pagar el marta del derecho que corresponda a cada toma
general o ramificación tntemo, para lo cual durante los primeros tres
meses del año deberán solicitarlo y registrarse ante la oficina del Sistema
de Aguas que correspohiJa a su domicilio, y declarar y pagar la
contribución en lasfiormakioFicialesaprobadas. ------ _

1: 'J'

I
Para determinan el derecho que corresponda por cada bimestre, se

d ' I .,.,'. . Iaten era a o stgutente: ----------------------------- ~-------- _

v
SENTENCIA

JUICIO:TJ/I-19516/2021

ACTORA:

a). Tratándoseiie Servicio Medido.- Los propios contribuyentes o usuarios
efectuarán la I~.cturql¿¡eI~s aparatos medidores de consumo de las tomas
de agua el mismo día cada bimestre de acuerdo a lo establecido ed el
artículo 172 i1;~ est~ Código, anotándolo en el formato que al efecto se
establezca, ~¡sm(l que se entregará con el de autodeterminación de
derechos al efe,ct.~brel pako ante las oficinas del Sistema de Aguas. ------

;, ;fi I

b). Tratándos.~t;~e cuotal Fija.- Los propios contribuyentes o usuarios
efectuarán la;~1Jnsultaen ja Gaceta Oficialde la Ciudad de México a efecto
de localizar Sl:colonia dentro de la lista a través de la cual se determinan
y se dan a .~~,:~P,?cer las zon¡as~n las que=contribuyentes de=de~echos
por el sumt"s(:ro de agua'reciben el servtao por tandeo, al mtsmo tiempo
que consultaran en el Código, la clasificación de su manzana con base en, : .. ";< ¡

el Indice de Desarrollo establecido, para que, de acuerdo con estos datos," " I

locaticeet momento y el subsidio que deberá pagar de acuerdo a lo
estabJecido en ~I artículo '172; anotándolo en el formato que al efecto se
establezca, mistno que sle entregará con el de autodeterminación de
de!ifechosal ejequar el pako ante las oficinas del Sistema de Aguas. ------
,t" ',: i

\Los contribuyentes que hayan optado por determinar sus consumos eri el
., ejercicio inmediato anterior deberán invariablemente conciliar los montos

I
pagados con el Sistema d~Aguas, a través del procedimiento que para tal
efecto éste establetea. ----1---------------------------- ---------------

I

i
En caso de que existan dif'frencias en la conciliacióny el usuario no liquide
los derechos omitidos con, los recargos y sanciones que correspondan, el
Sistema de Aguas podrá ievocar la autorización a la autodeterminación
que se haya otorgado. -~-+-------------------------------------------------- _

I
I

11.El Sistema de Aguas p~drá establecer el cálculo de los derechos por
suministro de agua por Ianticipado, siempre y cuando el sistema de
emisión sea Cuota Fijay no rebase el año fiscal del ejercicio, emitiéndose
para tal efecto, una bOletq que incluya los diferentes periodos bimestrales
mencionando el cobro que corresponda con base en el artículo 772 de este

I
Código. Se podrá realizar Iel pago total o bimestral dentro de los 30 días
naturales siguientes al término de cada bimestre; ..."

I

--==
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y si bien es cierto que el mismo artículo establece una excepción, la misma
e

se refiere a que los contribuyentes podrán optar por determinar su

consumo, declararlo y pagarlo; sin embargo, la autoridad demandada no

demuestra que el contribuyente ahora actor se encu ' re en ese supuesto,
1

además de que tal cuestión no origina que la boleta .'~agua no sean actos
I -,

impugnables ante este Tribunal, ya que indepe_t.¡ieI~temente de que la

excepción de que se trata establezca qUi,§:nesy 1qiWcondiciones podrán

determinar los derechos por el suministro d~faguªj; lo cierto es que la
I , --

autoridad no demostró que el actor se situabafn t~~~excepción.------------

I ,,1 :'_'_~-"1" ~~-;_ ;,
Esdecir, no acreditó con prueba idónea Rara ello q~e el actor haya optado~- -'"• '!:oo-' •. _"

por determinar su consumo previa soliGitud;~ rej'¡stro correspondiente;
'5; i

por lo que en el presente caso se con~igur~, en~la especie la hipótesis

normativa contenida en el artículo 3, fr1ccióí 1I(~dela Ley Orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa de la ICiudld'de México que norma a
--¡¡- ..

este órgano jurisdiccional; es decir, en ~l'presente juicio se está
'."~

controvirtiendo la legalidad de la resolución d¡~~adapor la Administración

Pública de la Ciudad de México a través del sis'ma de Aguas de la Ciudad

de México, en la que se determina la existenci~.de una obligación fiscal y
<t~,

se fija ésta en cantidad líquida por concepto dd~erechos en el suministro
I ':'~

de agua, por lo que esta Sala Ordinaria válidarrftente concluye que no es
. .~.

improcedente el juicio como equivocadarrente Id~Flantea la representante

de la autoridad fiscal demandada. Numeral : que se transcribe a
I "A.

Y"'¡':3U~~.
,í,,';!'flH:.'l
, '~g,mAl

í:,;()NI
. ., I id dcontín uaclon para mayor can a : ------------..,;.--------..:~-------------------------------

1 .

"Artículo 3. El Tribunal conocerá ::tIe los juicios que se promuevan
contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y
procedimientos que se indican a I~ftinuación:--~~~--------------------------

1.- (... ) -----------------------------------------------------------------------------------------
I

111.Las dictadas por autoridades fiscales locales y organismos fiscales
autónomos de la Ciudad de México, en que se determine la existencia
de una obligación fiscal, se fije en cantidad líquida o se den las bases

• • • , . I .•~

para su IIquIdaCIon; ----------------------,;.----------------------------~~---------------
Por lo anterior, toda vez que la causal de improcedencia' en estudio
deviene de infundada, y esta SalaIno observa que en el presente caso
se actualice alguna otra que de oficio requiera su estudio; seconttnúa
con el análisis del fondo del misrno. ------------------------------------~..,--------, ,

I ' '."
"o

'.,
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SENTENCIA 7J;
JUICIO:TJ/I-19516/2021

ACTORA:

I
I

111.-LITISPLANTEADA.- De confdrmid~d con lo previsto en la primera parte
I ('

de la fracción 1,del artículo 98, de la Ley de Justicia Administrativa de la

Ciudad de México, la litis del pre,?ente juicio se constriñe a determinar si

los actos impugnados que had quedado debidamente descritos en el
: I I

cons.iderando segundo, se encG~ntran legal o ilegalmente emitidos; lo
I

"~o I

que traerá como consecue~pia ¡que, en el primer caso, se reconozca la

validez y, en el segundo, qu~~sedeclare su nulidad. -------------------------------
~;': I

'1
Sustenta lo anterior, la Si~~iel')te¡JurisprudenCiade rubro y texto: -----------

" ,'~ ¡
Época: Novena ÉpOCCl.-----~--------------------------------------------------- _

. :j?< I
Registro: 192093~--:7--------¡----------------------------------------------------------------
I~sta ncia: P!en~~~.:.;---------i~---------------------------------------------------------------
TIpode TeSIS:Jansprudencla --------------------------------------------- _

in' I
Fuente: sema~¡~(¡ojudicial de la Federacióny su Gaceta ----------------------
Tomo XI AbrililJe2000 ---~----------------------------------------------------------------

',.", l'

o ]/if ,Maten ats): eQilnun L. _

':f': I
Tesis:P.IJ.4(J/2000 --------+--------------------------------------------------------------~-

, • ..~ . ~ IPag!na: 32· loi.. ! _

DEMAND¡J(·DE~MPARO. bEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD.
~ste Alt~{Y'rríbt~al, ha s+tentado. reiteradamente el cri~erío= que el
juzgadof::debeJmterpretar el escrito de demanda en su mtegrldad, con
un sent!~o de ~beralidad } no restrictivo, para determinar con exactitud la
intenct"n del ~romovent~ y, de esta forma, armonizar los datos y los
elementos qu~ lo conforman, sin cambiar su alcance y contenido, a fin
de :·¡'tnpartir lna rectal administración de justicia al dictar una
s~ntencia qu~ contengal/a fijación clara y precisa del acto o actos
reclamados, coiforme a lo dispuesto en el artículo 77, fracción 1,de la Ley. . I

" de Amparo. ------ -----------¡--------------------------------------------------------- _

I
I

Así, de la lectura integral "la demanda y de las constancias de autos, se

advierte que los actos reale\ ef~ctivámenteimpugnados en estejuicio de

nulidad, consiste en la bolei~ 'de derechos por suministro de agua
';;'1

precisada en el resultando núm~rp uno de esta resolución. -------------------

I '
I

IV.- CERTEZADE LOSACTOS IMPUGNADOS. ----------------------------------------
i

--=
=-
-=
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Por técnica jurídica procede el estudio de la existencia o inexistencia de

los actos impugnados, de conform¡idad con lo señalado en la

jurisprudencia XVII1.2°.J/1O,publicada en ~apágina 68, del tomo 76, abril de
'<

1994 de la Gaceta del Semanario Judicial de la "deración, Segundo

Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, O .' 'a Época cuyo rubro
·~l~~·

d ispon e: ---------------------------------------------i------------11'---------------------------

ACTOS RECLAMADOS, CERTEZA O I~EXISTE~f:/~DE LOS. TECNICA EN EL
JUICIO DE AMPARO.EI artículo 91( fraccióti~)~: de la Ley de Amparo,=»:""procede revocar la seftencia re'~~frida~ m,andar repon~r el
procedimiento cuando, entre otros crasos,elJ .de Distrít» o la autondad
que haya conocido del juicio en primera it i ncia haya incurrido en
alguna omisión que pudiere influ~ren la s "'c;,;;enciaque deba dictarse
en definitiva. Por otra parte, de acuerdo corll.tJ;técnica que rige al juicio
de garantías, en toda sentencia de amparo;iea directo o indirecto, la
autoridad que conozca del mism}, "' pritJ~r lugar debe analizar y
resolver respecto de la certeza o mexlstencl,!/;&delos actos reclamados
y sólo en el primer caso, lo aleguén o no Id&~Jpartes,debe estudiar las
causas de improcedencia aducidas o que en su~#terio se actualicen, para,
por último, de ser procedente el juicio, dittBrJla resolución de fondo
que en derecho corresponda. Lo ~nterior es á~~::entreotras razones, ya
que de no ser ciertos los actos combatidos~~':r.esultaríaocioso, por
razones lógicas, ocuparse del estudla .de,;(_Jualquiercausa de
improcedencia y en el evento pe ser fundtfcia alguna de éstas,
legalmente resulta imposible analizar las cue~tiones de fondo; en

..1,.J'

otras palabras, el estudio de algllna causa de"lmprocedencia o del
fondo del asunto, implica, en elprimer caso, quelc)'sactos reclamados
sean ciertos y, en el segundo, que además de 'ser ciertos los actos
reclamados, el juicio de garahtías sea proce;dente. A mayor
abundamiento, el no estudio de la certeza. o lnextstencia de los actos
reclamados por parte del juez de D(strito, independierite,fAente de que es
contrario a la técnica del Juicio de amparo en los; términos antes
apuntados, entre otras cuestiones, ~rastoca)a litis del recuieo de revisión
que hagan valer las partes y limAa las defensas de éstGf, porque la
sentencia que se dicte en dicho recurso, podría carecer de su~tento legal,
al no poder precisarse con exactitud, en primer lugar, la ~ateria del
recurso y, en segundo lugar, SObre qué actos de los reckimodos es
procedente, en su caso, conceder el amparo, sin que el tri~,:t¿naldel
conocimiento pueda suplir la omisi9n apuntada por carecer de fd't3.ultades
para ello, pues es obligación deljuez de Distrito ocuparse de la cue§~lónde
que se trata, siguiéndose con ello el cumplimiento de la oblig\ción
constitucional de otorgar a las partes plenitud de defensa en colttra
de un acto de autoridad que afec~esu esfera jurídica, como puede \er
la resolución definitiva por él dictade. Así pues, si eljuez de Distrito omiti}5,,~
previamente al estudio de la causa de improcedencia que estimó fundada,'-"
el análisis de la certeza o inexistencib de los actos reclamados, se actualiza ~\""
la hipótesis jurídica que contempla el artículo 91, fracción IV,de la Ley de "'\,
Amparo, procediendo, en consecuencia, revocar la sentencia
recurrida y mandar reponer el pr~cedimiento.---------------------------------



Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

-9-

SENTENCIA
JUICIO:Tj/l-19516/2021

ACTORA:

La autoridad demandada reconbfe la existencia del acto combatido al
~ ~ I

producir su contestación a la I'ydemanda, por lo tanto, se tiene por
' .~ ,}

acreditada la existencia .,~e;}fste, pues no existe la constancia que
confi rm e lo contra rio. - ~i___..;:~!. _

,/1
," . I

_",\

";'¡";" I". t<
? :: I

V.- ES~UDIO DE LOS AR?~~ErTOS PLANTEADOS POR LAS PARTES.-

Despues de analizar los a,rgltmeptos expuestos por las partes en el escrito

de demanda y en la cont~stJciÓ~ y, efectuada la valoración de las pruebas
,', I

ofrecidas por las misma~{c!idmitidas respectivamente en el auto admisorio

y en el auto de contes~aCiÓn)!otorgandO pleno valor probatorio a las
,.,. !

documentales públicas que obr~n en autos en original o copia certificada,

de conformidad con lo'~tableci~o en la fracción I del artículo 91 de la LI"Y
" !

del Tribunal de Justicia(::Admlntstratlva de la Ciudad de México, este
~ I

Juzgador se adentra al}estudib integral de los conceptos de nulidad: ,':;, I
'7"·

expuestos por el actor e~;:suescfito de demanda. _
e ': I
' ": I

En sus conceptos de nuli~ad la parte actora señala que en el documento
" !

base de la acción de nulidad, nolse encuentra debidamente fundado ni

motivado, ya que en ningpn momento se especifican los artículos que

fueron violados y que dier~~, rnotlvo a los créditos, esto es que exista una

adecuación entre los motivos I aducidos y las normas aplicables, de

conformidad con lo establecido én el artículo 16 Constitucional, por lo que
r , I

debe declararse la nulidad de las mismas. ---------------------------------- 1-

I

El representante legal de la autoíid?d demandada en atención al concepto

de nulidad en trato señala que el acto controvertido se encuentra

debidamente fundado y motivado, al ser emitido por el Sistema de Aguas

de la Ciudad de México, autoridJd competente para ello, por lo que debe

reconocerse la legalidad y validez del mismo. ------- _

==
-
;;;;;;-
=--
=
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I

Efectivamente, tal y como se puede constatar en la BOLETA POR
.~~;

CONCEPTODEDERECHOSPOR ELSUMINISTRO DI..E'l-GUA,respecto del
,x s

bimestre de la cuenta Tributaria número1
en el que se determina un crédito fiscal por lai~nti~'ad total de

se aprecia que la

misma efectivamente CARECE DE LA bEBID~ FU~DAMENTACIÓN y
~t~ i¡;

MOTIVACiÓN, en la medida que únicamente:~ se hace referencia a la
I ;:~ ,.,

existencia del adeudo por un importe,! respjcto del':'bimestre ya citado,

sin embargo, nunca se precisa el fundarnent~ legal :áe la determinación
I ~2~

respectiva y mucho menos el procedimiento~~mpleá'do para arribar a la

conclusión de que efectivamente el actor. ade~-tlaa I¡Hacienda Pública de
't~ ;~

la Ciudad de México derechos por el su~inisteD de agua potable,
i t >

quedando en total estado de indefensión'~:el acclcnante frente a las

decisiones del poder púbIico. -----------------,------jl~-----f-;.------------------------------
I "

'¡,:' "
Así las cosas, en derecho público, al contrario cl.é 1,0 que pasa en derecho

·ff . .::

privado, las formas son garantías autornáticasfptasmadas por el orden
I .' .

normativo para asegurar el buen funcipnami~~tto de los mecanismos
& ,-¡,-

de la Administración Pública, impidiendo las~decisiones irreflexivas,
I , .~

··i.r;
precipitadas e insuficientemente estudiadas, ya qlié;toda la actividad del

,
Estado, ya sea función administrativa, jurlsdlcclortal o legislativa, debe
ajusta rse a la ley. .:_.._.._.._.~,.~--..t¡--~••-------- •••---•.. --....

Así, los actos de la Administración Pyblica han dé' ser producidos

conforme a """?" previame.n1e ""?" "." ""?" y
reglamentadas por el Titular de dicha Adrnlnlstraclén. a traves de

disposiciones generales, abstractas e impersonales, que en lo-materlal se
I ,

identifican con las legislativas, es decir, la Administración Pública sólo
I ~

puede hacer lo que la ley le permita expresamente. -------------------------
I

I ~

En este sentido, la forma del acto administrativo, normalmente requieflí;e
'«

que satisfaga ciertos requisitos cuando el acto implique privación O~\>
I ".....

afectación de un derecho o imposición de' una obligación, por lo que nadie ~'4;<, ,
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SENTENCIA

JUICIO: Tj/I-19516/2021

ACTORA:

puede ser molestado en su I persona, familia, domicilio, papeles o

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad

competente que funde y moti1vela caLsa legal del procedimiento, y
I $Y

esto significa que el acto lesivo d~be consígnar por escrito el motivo que lo

ha provocado y el derecho con 6ue se irocede, según se desprende del
I '.

contenido del artículo 16 de la CbnstitU'~ión Política de los EstadosUnidos
I ."Mexicanos. -----------------------------r-------' .:: _
I

.( v
Sirve de apoyo a lo anterior laJur¡isPro ldencia VI.2°.j/248, sustentada por el

Segundo Tribunal Colegiado en lMa ria Administrativa del Sexto Circuito,
1,

correspondiente a la Octava lE> ca y consultable en la Gaceta del

Semanario Judicial de la Federaci1¡f número 64 de abril de m il novecientos
l,r"!IIlnoventa y tres, la cual se repro.d.1t1enseguida: _

\1 I./;~fli
FUNDAMENTACIÓN y;T' Oi!VACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.
De acuerdo con el a "ulol il constitucional, todo acto de autoridad debe

-';"~. .

estar suficientemen.~tfun1alo y motivado, entendiéndose por lo primero
que hode exoresasse conRr~*,isiónelprecepto legalaplicable al casoy por
lo segundo, que también geb~ señalarse con precisión, las circunstancias
especiales, razones partict!Jlar~o causas inmediatas que se hayan tenido
en consideración para la ~miS{wndel acto, siendo necesario además, que
exista adecuación entre 19smó~vos aducidos y las normas aplicables, es
decir, que en el caso concrí¡etoset:f...O.....nfigure la hipótesis normativa. Esto es:
que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser
molestado en su persona, proptedaaes o derechos sino en virtud de
mandamiento escrito de lautoridad competente que funde y motive la
causa legal del proceaimténto, está exigiendo a todas las autoridades que

I

apeguen sus actos a la ley;expresando de que ley se trata y los preceptos
de ella que sirvan de ¿poyo al mandamiento relativo. En materia
administrativa, especí/icbmente, para poder considerar un acto
autoritario como correctornente fundado, es necesario que en él se citen:
a).- Los cuerpos legales ~ preceptos que se estén aplicando al caso
concreto, es decir, los sbpuestos normativos en que se encuadra la
conducta del gobernado i para que esté obligado al pago, que serán
señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos,
fracciones y preceptos apYicables,y b).- Los cuerpos legales,y preceptos
que otorgan competencia! o facultades a las autoridades para emitir el
acto en agravio delgobernado. --- -- _

I
I

I
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En términos categóricos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha

expuesto que la motivación exigida por el artícuI9i~',6 constitucional,
. .; ,~~. :.~

consiste en el razonamiento contenido en el te~~o:"mismo del acto

autoritario o de molestia, razonamiento según el ~;Gal,quien lo emitió
/-1 .

llegó a la conclusión de que el acto concreto al c~:alse dirige se ajusta
--~

exactamente a las prevenciones de de~ermina~~s preceptos legales o
I :1'

reglamentarios. Esdecir, motivar un acto es ext~mhar:'lasconsideraciones
- ;,",~ .
.)}

relativas a las circunstancias de hecho que se fó~muló la autoridad para
'~"I ,'"

establecer la adecuación del caso concreto a la I:'tfpótesislegal, por lo que
".-~:l

no es bastante que las decisiones administrativas contengan los

preceptos legales en que se apoyen, sir~oque r:~almente exista motivo
I ~

para dictarlos y que se advierta un precepto de"~;ey'quelos funde.

~.f:->
I r', .~.

Así las cosas, la autoridad demandada pasa PQ~i~1alto el contenido del
~·~;(fi<

artículo 101, fracción 111 del Código Fiscal,de la (il~t~adde México, que a la
<~~;::,

letr a expresa: ~L-------------------------------
:'iZ

Artículo 101.- Los actos administrativos que fijen ser notificados deberán
contener por lo menos los siguientes requisitÓ:¡¡.;-----------------------------------
(...) -------------------------------------------'------------·:l±,~---------------------------------
l/l. Estar debidamente fundado y motivado y ei¿r:esar la resolución, causa,
b! " d t I ~;"',¡o ~eto o proposno e que se tra e ---------------i''' :;:.:~---------------------------------

_.~~;~
o tjrf
Enel caso específico, se reitera, que los actos a de_~~teincumplen con los

referidos requisitos, habida cuenta qJe la autd~6:¡;Gladno expone de
I ~~~"

manera precisa y concreta las razones y motivos0t~mados en cuenta
. ~~{~:

al momento de expedirlos, siendo que se limita a"~~presar de manera
ambigua lo siguiente: _J~~;.------------------------

¡-\lt'-U!
\ !\'iJ\i
"{_.. 1":, ~~)

"Conforme a lo dispuesto en e/lArt. 181 bis d~!;Código Fiscal del
Distrito Federal vigente para 2°41." ------------~----;;.--~----------------------

I '~\" ,
I ,i -Ó':»

Manifestación que resulta imprecisa, ya que si bien es cierto se señala el~ , '., "

precepto legal en el que se sustenta I~ determina'ción de.la autoridad,

también lo es que no existe certeza de ~uál fue el motivo per el cual la

autoridad fiscal calculó el monto de la tontribución de mérito con base

<..

o
en el precepto citado, el accionante se encuentra impedido para combatir
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ACTORA:

I
I

ese hecho, con lo cual eviderltemente se le impide una adecuada
I

defensa y queda en estado ~e incertidumbre por desconocer si el

procedimiento que dicho artículo era procedente o no. -------------- _

-j" .-,;.

Aunado a lo anterior, de la siJTIftJrelegtura que se efectúa a la boleta
1,:;' ",

combatidas tampoco se advie~re el método utilizado para calcular el, il ,; p

monto determinado de los de~e~hos,iPorel suministro de agua, por lo que

no existe certeza de que re~~mbnfi' se haya establecido con base en el

procedimiento que estafce,~rtícuIO citado, el cual se transcribe
param ayor refe rencia: ---,:;--------;;: _

",r: ;.}~1

t;·
• • v~·

''ARTíCULO 18ÚBIS.~Jpara el correcto cobro de los derechos por el
,': ",li" I

suministro de agua, sérá. óbligatorio para todos los usuarios de las tomas
generales y rarn_'¡ficaflone1contar con el medidor de consumo respectivo,
excepto para qqUf4lffosusuarios localizados en una zona con dictamen
técnico emitido;por el Sistkma de Aguas que reciban el suministro de agua
irregular, cuya i~olonia apprezca en la lista anual publicada en la Gaceta

" IOficial de la Citddadde México. ------ _
, I

I
El Sistema de Aguas reo/izará visitas para la instalación de medidor y
armado de cuadro a tomdsgenerales y ramificaciones que aún no cuentan
con dicho dispositivo instblado, a fin de determinar la factibilidad de su
instalación; en los casos ~n que sea factible, se otorgará a los usuarios el
subsidio a que se refiere el último párrafo del Apartado A del artículo 181

" I

de este Código, dicho cargose incluirá en la boleta de cobro durante
los siguientes 1$ bimestres posteriores a la instalación del medidor,
o bien, el usuartopoará efectuar el pago en una sola exhibición. _

En cualquier caso, el Gobierno de la Ciudad de México conserva la
propiedad de los apacatoJ medidores." ---- _

i

Enefecto, en la boleta a debate ~o se precisa el procedimiento utilizado

para el cálculo de los derechos a pagar, por lo que no es dable advertir

si se realizó tomando como base!el consumo promedio de los últimos seis

bimestres medidos del rnlsrno uso, motivo por el cual se genera
I

incertidumbre y se deja en e~tado de indefensión al demandante,

pues se desconoce cómo es que! la autoridad concluyó que el monto total

I

--==
- - - - - ------' ----------------
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a pagar en cada periodo determinado es:el que realmente debe cubrirse

por la prestación del servicio, lo cual resulta arbitrario. --------------------------
I '

Esto es así, ya que si el acto impugnado se sustentó ~I artículo 181 bis
I ~'

del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en ,fS mil catorce, dos

mil dieciocho y dos mil diecinueve, resp~ctivamen ,: , In embargo dicho
I ;~

numeral remite a diverso artículo como lo es el, I~Itimo párrafo del
I I

Apartado A del artículo 181, sin que ~e esped"lq~e en cuál de las
j I 1ft

hipótesis encuadra para realizar el cálculo del Tr¡\umo por lo que no
:1f: ,~

se advierte que se haya realizado algún Iprocedim~~~to, como lo sería el~:t
cálculo que haga la autoridad se hará tomando ;~áimobase el consumo

I ~!j'
promedio de los últimos seis bimestres I níedidosJ~el mismo uso que el

',--.,.,

" (

actual anteriores al que se factura, sin que exce ,@ de los últimos cinco
ij!¡,
~'

ejercicios fiscales, quedando fuera de la estadís~ta, el bimestre con la
t ~·· .•.:i{:

facturación más alta, por lo que ni existe ;tafecuación entre lo

determinado y el fundamento señalado. --------jr-'-'i;'-----------------------------
~,,,,, ~.

)! 1i

Por lo anterior, se actualiza lo dispuesto en la sig~ien~~jurisprudencia: --
" ,,'p-

11Época: Tercera --------------------------~------------i~-----~'~~-----------------------------
:i, ) "

Instancia: Sala Superior, TCADF -------------------r-------::¡"~---------------------------
Tesis:S.S./). 42 ----------------------------.------------:~------:.:~~---------------------------
CONSUMO DE AGUA. CARECE D~ LA DEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y
MOTIVACIÓN, SI LAS AUTORIDADES FIS~ALES )f1{O PRECISAN EL

I : ~;.~~:

PROCEDIMIENTO QUE UTILIZARON; PARA: DETERMINAR
I , ~

PRESUNTIVAMENTE EL.- Si bien es cierto que las aq.toridades fiscales
- ' ,,'t

podrán determinar presuntivamente el consumo de )9gua cuando se
actualiza alguna de las hipótesis corytenidas en elartículá~16 (actualmente
arto 103) del Código Financiero del Distríto Federal; tambiétüo es, que para
efectos de la determinación anterior, el consumo de aguaserá calculado
utilizando indistintamente cualquie~a de los procedtmtentos.prevtstos en

I ' >__
las tres fracciones del artículo 77 (actualmente arto 104J;' del mismo
ordenamiento legal, en cuyo caso n10resulta suficiente esgriri¡:¡ren forma
general que el consumo de agua fUr calculado de acuerdo a IO'L~ispuesto
en el último de los preceptos mencionados, sino que las a¡!lt.oridades
deberán precisar cuál fracción se a~/icó para calcular dicho conSfJJ¡;no,así
como señalar circunstanciadamente el procedimiento que se utilieó, ya
que de otro modo se deja en estadoj de indefensión a los interesados~"~'.no
poder encausar adecuadamente sus defensas en contra de~~,la
determinación presuntiva que da origen á la liquidación de los derecffes
por el suministro de agua, en I Contravención a los requisitos d)\,

"~~"o,.,,".\

,~tlhl)~~A!.
'1i1\'itl\!lS'fl
{:m~)Au'\)
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, ,

fundamentación y motiv¿ción 'Jt~e establece el artículo 91, fracción 1/1
(actualmente art. 123) del'Códfgo Financiero del Distrito Federal." _

I ,.'
IS

-::'I ".,'

Luego entonces, al no definirse JI#~ocedimiento realizado para el cálculo
,,;i~' ,

correspondiente, se determin~:~que los actos impugnados NO se
-r .

encuentran debidamente funda~bs y motivados y por ende devienen en
,_ I "

ilegaIes. ------------------------------i¡~------------------------ _
. ;,~: I .
,'~:f" ,

Así las cosas,se reitera, la,t db fundamentación y motivación por parte
",:¡;j I
,~'"

del funcionario emisor d~, boléta de derecho por el suministro de agua

del bimestre efa qU~ se determinan un crédito fiscal por la

cantidad total de
I

en relación al l~tnueble ~bicado en:.~it'
Y que

";?) -,

tributa con la cue~~~ryúmero lo que da lugar a

declarar la nulida;,dé~las mismas, ya que esclaro que con ello seviolenta
~~ , I

lo dispuesto po,'lma1culo 101, rraCciÓn111 del Código Fiscalde la Ciudad

de México, en/elaCión con el numeral 16 de la Constitución Federal, pues

son actos de-~utori(¡;~d que no ~umPlen con los requisitos establecidos

en dicho numeral, siendo por lo'tanto procedente declarar su nulidad por

carecer de fundamentación y motivación, por violar en perjuicio de la

demandante lo contemplado poj los numerales suprainvocados. _

I
" I

En'atención a lo antesasentado, esta juzgadora con apoyo en lo previsto
I

por el artículo 102 fracción I y lltde la Ley de Justicia Administrativa de Iq
, I

Ciudad de México, estima procedente declarar la NULIDAD de la BOLETA
, I

DE PAGO DE DERECHO POR EL ~UMINISTRO DE AGUA en el que

se determina un crédito fiscal prr la cantidad de

en relación inmueble ubicado en:

Yque tributal con la cuenta número

por actualizarse los supuestos de las fracciones 11 y 111 del artículo

I
!

DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 

DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 

DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 

DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 

DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 

DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 

DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 

DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 

DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 

DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 

DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 

DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 

DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 

DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 

DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 

DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 



-16-

100 de la Ley en cita; por lo tanto, QU~DA OBLIGADA LA AUTORIDAD

DEMANDADA a restituir al actor en ~I pleno goce de sus derechos

indebidamente afectados, es decir, dejar sin efectos el acto declarado nulo,
_i~1
" t_

absteniéndose de realizar acciones tendientes a ejecutarlo. Quedan a salvo
I :1"

las facultades de la autoridad fiscal competente. ---ji----------------------------­
:.; .1;.
. ,'~
-l.~ í".

"1
Toda vez que con lo resuelto en esta sentencia, se"l~atisface la pretensión

I t~}
de los impetrantes, resulta innecesario el es~Odio del resto 'de los

conceptos de nulidad planteados dentrp del eS~ito inicial de demanda;

siendo aplicable al caso la jurisprudencia S.5.1j. ::i3¡ correspondiente a la

Tercera Época, emitida por la Sala Superior de esl·Tribunal, publicada en-~-j¡;_

la Gaceta Oficial del Distrito Federal de fe:cha dOS'~r diciembre del año mil

novecientos noventa y nueve, misma qu~ a conti'ación se reproduce: --
't~

CAUSALES DE NULIDAD. SI RESULTA EJilNDADO UNO DE LOS
CONCEPTOSDENULIDAD NO ESNECESARId.IANÁLlSIS DE TODOSLOS
DEMÁS.- En los casosen que el actor haga varetr~arias causales de nulidad
en la demanda, y al e,s~udiarlas,101Sala del c~~?~Jmiento=»:""
una es fundada y suficiente para declarar la :~pJ¡dad de la resotucton o
acto impugnado, y para satisfacer la pretensiÓ~~ftel demandante, no está
obligada a analizar en el juicio las demás causa/~~.-

1 ;ji~
-Ji;:

A fin de que esté en posibilidad de dar cumplimierilto\á~~,presente fallo, con

fundamento en lo dispuesto por el artículb 98, fracción;:IW,de Ley dejusticia

Admihistrativa de la Ciudad de México, se le .concsde a la autoridad;':!"...•

responsable un plazo de DIEZ DíAS HÁBILES, que er¡;),~.~zaráa correr a
I .. ,

partir del día siguiente a aquél en que qu1edefirme el presente fallo.
I "

En mérito de lo expuesto y con fundamento en losartículosd" y 3 de la Ley, .

Orgánica del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de México y

1°, 37, 38, 39, 70, 85, 91 fracción 1, 92, 93,194,96, 97, 98, 102, 141, 142, 143,
I 1 .

,~tHHiNALm:
\MI1'HSTRJIJ
«::líii)AÍ) HE

144, 145, 146, 147, 148, 149 Y de la Ley de Justicia Administrativa de la, '-

Ciudad de México, es de resolverse y se: -,,------------~------------------..;-------------

1
I

I
R E S U E L Y E: ','e

I
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SENTENCIA
JUICIO:Tjll-19516/2021

ACTORA:

PRIMERO. - Esta Ponencia

Especializada en Materia de Re

a la Buena Administración de

de la Primera Sala Ordinaria

ilidades Administrativas y Derecho

nal es COMPETENTE para conocer

lo expuesto en el Considerandodel presente asunto, en

Primero de este fa11O. -------- ...~:..---¡.---.--4!'.----------------.-- __. .. . . . _

SEGUNDO. - NO SE S PRESENTE JUICIO, atento a las

go del Tercer Considerando de laconsideraciones expue

presente sentencia. ----.---.,¡¡~-.----..~--.,*----- _

TERCERO. - SE DECLA DEL ACTO IMPUGNADO, en
términos del Considera

indicados en la parte fina
de esta resolución y para los efectos

o Considerando. -------------- _

CUARTO. - Sehace saber

en el artículo 151 de la

México, en contra de la p

apelación, previsto en el a

que de conformidad con lo dispuesto

Justicia Administrativa de la Ciudad de

t1esentencia NO PROCEDEel recurso de
I

o 1116 de la citada ley. ------------ _

I

zkr debidamente el Derecho Humano deI
I
I

Iduda, las partes pueden acudir ante ¡el

s explique el contenido y alcances de la

QUINTO. - A efecto de

acceso a la justicia, en

Magistrado Ponente,

presente sente ncia. -f!ii~·---··---.-----~----,----.---..---.----,-- ' _

I

SEXTO. Se les h la1 rtes el derecho que les asiste para

recoger los documentos persohalé§, que obren en el expediente en un

plazo no mayor de seis meseslcon~~,,~osa partir de que se ordene el

archivo definitivo del asunto, ap~rcibidos ..que de no hacerlo en el tiempo

señalado, se le tendrá por renunciado a ello ypodrán ser sujetos al proceso
I

=-=
-
=-

de depuración, de conformidad con los Lineamientos publicados en la
I

DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 



Gaceta Oficial de la Ciudad de México el dieciocho de agosto de dos mil
z I .

di islet . Ileclsle e. -------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMO.- NOTIFíQUESE PERSONALMENTE A LAS PAR1~5, Y en su
:;~t

oportunidad archívese el presente como ¡sunto concluido~%,.SEIOresolvió

y firmó el LICENCIADO ERWIN FLORESWILSON, MaglstrátíoInstructor

de la Ponencia Dieciséis de la Primera Isala Ordinaria JElpecializada en
. ~i"7 ."..~"

Y Dere;~ho a la Buena
r--~;

rativa;~e la Ciudad de

NJM/snrs

---------------~?------------------------....;;!.~:

Administración del Tribunal de Justicia Admini
I

México, ante la presencia de

Jiménez Montiel, quien da f

M

,.R.i.IH.iNA.L nE .W:!>TlCM
·~!.\nNISl'Ri'!;.T[VA[~rí!: l ..A.
rmOAJJ ni:'; MEX~C(t

"




